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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacio 
lia comunicado con fecha dé ayer al Excelen
tísimo señor Ministro de Estado el siguiente 
parte: ,

«Exemo. Sr.: El Médico de Cámara de 
guardia,, en parte de las tres menos cuarto de 
esta tarde, me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo la honra de comunicar á 
V. E. que S. M- el Rey (Q, D. Gr.) continúa en 
franca convalecencia.

S. M. la R e in a  y  s u ? Augustas Hijas 
siguen bien en su importante salud.

I)e orden dé S. M. la  R eina lo comunico 4  
Y: E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes., Dios guarde, á Y. E. muchos años. Real Al
cázar de Sevilla ,26: de Octubre de l8$2. — El 
Jefe Superior de Páfacie, el Duque de Medina- 
Sidonia. —Sr. Ministro de Estado.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo, de Ministros, de confor

midad con el de Estado en pleno, y con arreglo á lo i 
dispuesto en. el art. 41 de la ley de Administración,, y, 
Contabilidad de la,jHa°lenda pública;

En nombre de Mi Augusto. Hijo el Rey D. Alfop. 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 50.000 pesetas á un capítulo adicional de la. Sec
ción 7.a «Ministerio de Fomento», del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales del ac
tual año económico de 1892-93 para atender á los pri
meros gastos á que dé lugar la concurrencia de Espa-, 
ña á la Exposición Universal de Chicago.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el remanente que ofrecen los in
gresos calculados sobre los créditos presupuestos, y á 
no, ser posible, con la Deuda flotante de) Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. »

Dado en? 8evilla ág diez y seis d$ Octubre» de mil, 
ochocientos noventa y  dos.

A '- MARIA CR1ST0ÍA
ElMijiistro de Ua©iend%,

Jcmn de la  Conciba Castañeda»

M IN IS TER IO  D E FO M EN TO

REAL ORDEN
limo. Sr,: Por virtud de Jas disp ŝfciúUfcs generales 

y dé las órdenes particulares que esta Ministerio ha* 
dictado con el fin de procurar la debida regujarifiai en 
el pago de las obligaciones corrientes de la primera 
enseñanza, se ha obtenido que varias provincias lo ve
rifiquen puntualmente y que más de 30 no aparezcan

¡ con otî os descubiertos que los que proceden de Ayun
tamientos cuya situación económica tropieza con gran
des dificultades. Pero hay, sin embargo, algunas otras 

| provincias en que este servicio sufre notorio retraso, 
llegando á sumas considerables los descubiertos.

Para remediar este mal, la Real orden de 7 de Marzo 
mqndó á los Gobernadores de las aludidas provincias 
que hicieran uso de cuantos* medios facilita la legisla
ción vigente á su Autoridad; mas no habiendo obtenido 

j toda  ̂las ventajas que este Ministerio se propuso al 
adoptar la indicada determinación, y resultando, por el 
contrario, que los débitos han tenido aumento, según 
loa datps de los trimestres, es llegado el caso de adop
tar las medidas extraordinarias que para situación 
como la presente ha previsto la ley d© Instrucción pú
blica.

Con arreglo, pues, á Jo que se determina en el ar
tículo 198 de la misma, por el cual no sólo se impone 
al Gobierno el deber de adoptar cuantos medios estén a 

I su alcance para asegurar d los Maestros el puntual I 
i pago de sus dotaciones, sino que expresamente se le j 
I autoriza para establecer cuando fuere necesario en las 
I capitales de provincias la recaudación y distribución de 
| los fondos consignados para el mencionado objeto y  para j 
| el material de las Escuelas á fin de que los pagos se 

M gm con: la debida regularidad^ se procederá á la cea- j 
tralización que la ley encomendó al Gobierno en las- 
prpvinpias cpyos débitos ascienden en cada una á más 
deí250i000 pesetas, sin qjae hace [tiempo se haya dismi
nuido, sino más bien aumentado últimamente. Estas 
provincias son Málaga, Granada, Lérida, Cuenca, Za
ragoza, Valencia, Almería, Badajoz, Alicante y Tarra
gona; y en su consecuencia,

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Inspección general de, primera enseñanza, se ha ser
vido disponer lo siguiente:
í Primero. Con arreglo á lo dispuesto en el expresa
do art. 198 de la ley de Instrucción pública, se prece
derá á centralizar en las capitales de provincia antes 
mencionadas la recaudación y distribución de los fon
dos destinados?, por las leyes vigentes para el pago de 
las obligaciones de personal y material de la primera 
enseñanza.

Segundo. A fin de que tenga el debido cumplimien
to lo dispuesto en el artículo anterior, quedan obliga
dos los Recaudadores de lps recargos sobre las contri
buciones directas á entregar en las expresadas Cajas las 
sumas que hagan efectivas; en la inteligencia de que 
si dejasen de realizar dicha entrega en todo ó en parte 
de lo que recauden  ̂ incurrirán en la responsabilidad á 
que haya lugar, Considerando la falta como distrac
ción de fondos de su legítima aplicación.

Tercero. Respecto de los pueblos en que los recar
gos no alcancen á6 cubrir las mencionadas obligacio
nes, quedan afectos á su pago los intereses de lag ins
cripciones que posean los Ayuntamientos, para la cual 
los Gobernadores de las provincias darán \bs órdenes 

f oportunas á fin de que los Cajeros de primera ensfñap- 
se encarguen de cobrar el imjj)or{^dn^ohps.intfre- 

5 ses y de ingresarlos en las Cajáa^peé^h^*
| Cuarto* Cuando no alcance k  cubrir, el pagq de las: 
í obligaciones de primera enseñanza ¿1 importe dejas; 

t • recargos ni el de los interesen* de las inscripciones, el 
l Gobernador de la provincia, haciendo uso; de las íaeul- 
i i tades que le conceden las disposiciones, vigentes, adop- 
i tará cuantas medidas crea necesarias para asegurar la 
- recaudación é ingreso de los fondos que se destinen á 
i cubrir el déficit, haciendo extensiva á los Alcaldes y á

los Depositarios de; las Cajas municipales 1% responga- 
bilidad consiguiente si no cumplieran ; las órdenes que 
al efecto se les comuniquen.

Quinto. Si la recaudación de los recargos sobre las 
contribuciones y su ingreso no se hiciera con la debida 
regularidad por los Recaudadores que hayanmombrado 
los Ayuntamientos* los Gobernadores encargarán este 
servicio á personas que ofrezcan garantías suficientes, 
prefiriendo, si fuese posible, á los encargados de lá re
caudación de las cuotas d$l Tesqro público.

Sexto. Las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca adoptarán las determinaciones que fuesen necega*» 
rias para secundar y auxiliar la aecióif de lq$ Goberna
dores, á cuyo efecto éstos convocarán y harán que Be 
celebren las sesiones extraordinarias que fuere ne ê* 
sario.

Séptimo. Los Secretarios de las Juntas provinciales 
de primera enseñanza darán cuenta á Jos Gobernadores 
de las provincias de las dificultades que pueda ofrecer 
la centralización de los fondos que ahora sé previene,

, á fin de que en el acto se resuelva y acuerde por aque-» 
lias Autoridades las órdenes oportunas para regulari
zar este servicio.

Octavo. De la misma manera los Secretarios de las 
Juntas enterarán ,á los Inspectores de primera enseñan»* 
za de todo cuanto dificulta el ingresa de los recursos 
centralizados, debiendo dichos Inspectores proponer á 
los Gobernadores lo que crean condi ĉe$te< á que des  ̂
aparezcan los obstáculos que hubi$re.á

Noveno. Los. Gobernadores de las provincias á que 
se refiere esta orden, darán cuenta ep breve térnfiño 
del cumplimiento deja misma, y además remitirán.en 
adelante á la Dirección general del raifto parte mengua! 
de la situación que ofrezca el pago denlas obligaciones 
de primera enseñanza.

Décimo. Los Inspectores provinciales pondrán en 
conocimiento de la Inspección general todo cuanto 
ocurra en la ejecución de lo que ahora se ordena.

Undécimo. La Inspección general' despachará con 
el Director de Instrucción pública estps expediente^ y  
sus incidencias, dictándose por la Dirección las órde
nes necesarias, qne serán comunicadas, á tesvGobe#$&- 
dores é Inspecciones provinciales para^su esleto cum
plimiento.

De- Real jorden: lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás e$ectos. . Dios guarde á V. L muchos a$os* 
Madrid 19 de Octubre de 1892.

LINA&Eg RIVAS 
Sr. Directof general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

 

SECRETARÍA GENERAL

En el recurso de súplica Jntérpuesto por IX Francisco Ga- 
vero y Olivares contra el fallo de la Sala primara de este Tri
bunal en 29; de Noviembre de 1869*. se ha dictado el anuiente

Acuerdo del Plepo:
; «Madrid A de Octubre de 1892.

Dada culata al Pleno del estado de este recurro* y en vis
ta de haber dejado de pertenecer á este Tribunal ©! Excelen
tísima Sr. Juan Pedro Martínez, se nombra para actuar 
coruaMinistro ponente al Excmo* Sr. D.. José Antonia Gutié
rrez de la Vega.

I Así lo acprdó el Pleno j  lo autoriza elExemo. Sr. Presi
dente con mpdia firma, de, que como Secretario general certí- 
fico =Navarro y Rodrigo.=Segundo González Luna.»

\ Y para que sirva de notificación, á los Sres. D. Manuel Ji
ménez, D. Pascual Aristimuño y D. José Acevedo, cuyos do
micilios se ignoran, expido la presente en Madrid á 13 de 
Octubre de 1892.=E1 Secretario general, Secundo González
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R e su m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a le s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos

de la Península é islas Baleares} tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

CLASE 1 8 9 0 1 8 9 1 1 8 9 2

DE IOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES T SUS BANDERAS Número ..................... Número ------------1 ----— - Número

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderíasdescargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS
j Nacionales........ ........... 457 416.356 53.948 435 356.228 56.996 371 317.835 6 50.168Vapores* ) Extranjeros.................... 487 246.486 166.759 358 244.956 130.147 271 206.057 167.589
j Nacionales,.. . . . . . . . . . . . 297 16.311 12.130 155 14.859 9.251 114 64.697 9.015vela* • • • • i**# j Extranjeros.................... 185 35.807 37.450 114 22.251 21.547 95 22.681 25.280

EN LASTRE
[ Nacionales.................. 119 89.458 y 84 39.000 y 110 75.539 yVapores, i . . . . . . . .  '¡Extranjeros... ¿ *............ 164 143.602 » 209 177,028 y 327 298.567 >|Nacionales..................... 80 21.427 , y 61 1.747 y 62 3.776 yDe yela............. . ■ ) Extranjeros............ 79 17.414 y 62 18.069 y 37 10.481 >

Totales.......... . 1.668 986.811 270.287 1.478 874.138 217.941 1.387 999.633 252.052

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1 8 9 0 1 8 9 1 1 8 9 2

CARGADOS ) l -i ' ■ :• '
!•

Vapores........... Nacionales. ••••)••• . i.;TI 1 OpAtí 3.737 3.244.960 489;857 
1 fVIQ 120

4,046 3.225.977
9 686 396

634.971 
1 663 673

3.5709 nAA 3.051.879 540.166 1 EV73 104.
Nacionales........

O • uvft
1.574

(C # /Ovü • Ov«7
135.026 !

JL•Ulv•l̂ w
110.629

Ü»VW
1,472

vODeOtfU
117.593

1,uuo.oto
94.744

O.UUU
1.122 150.105

1.0 /u.iu%
76.464De Tela................ Extranjeros....,............. 1.162 281.456 | 294.134 1.235 264.654 274.906 1.000 200.917 219.896

EN LASTRE í
i Nacionales.......,.............. 788 596.192 1 - > 723 468.330 > 790 554.341 yVapores.. |(Extranjeros............ *¿ 2.81& 2.340.929 ! y 2.049 1.777.827 > 2.415 2.006.058 >

TS. ___T_ 11 Nacionales...................... 5B 43.816 ! > 448 664 > 407 25.632 >
1 Extranjeros.. . . . . . . . . . . .i 690 164.157 A 639 147.430 i 476 103.680 y

T o t a l e s . . .  .............. 14.645 9.100.435 2.513.740 14.264 8.706.801 2.658.294 12.780 8.567.877 2.409.630

 BUQUES SALIDOS

í
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

CLASE 1890 1891 1892
DE IOS

toneladas de TONELADAS DE TONELADAS DE
BUQUES Y SUS BANDERAS Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

m  m, ;!CARUADOS i

tTawAwaa ,I Nacionales. . ...» V*P°reB....... . . j Extranjeros....................
n . mis . í Nacionales........ ........... .Deveta................ . (Extranjeros....................

383
531
108
91

346.698
377.503

7.277
26.998

112.022
455.162

4.426
18.921

470
640
114
80

412.400
468.828
14.074
17.862

100.810
432.705

8.611
19.843

402
552
115
97

365.612
463.716
14.618
42.791

96.496
471.879
12.007
32.134

EN LASTRE
I Nacionales........ 58

43
32.951 > 59 26.346

42.161
> 70 66.281 »

Vapores................. J Extranjeros............. . 25.777
5.419

i 52 > 52 41.453 >
_ , 1 Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 101 79 6.297

11.948
y 61 3.066 ■ ■ • y,,

De Tela...............<• | Extranjeros........ 49 15,259 y 82 > 29 6.698 y

T o t a le s . . . . . . ........ .* 1.372 837.882 590.531 1.576 997.910 561.969 1.378 1.004.235 6Í2.5I6

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1890 1891 1892 , ,

©ARGADOS i -■

_  (  Nacionales. 3.658 3.341.467
4.445.808

107.685
1.025.696
4,965.576

79.652
246.864

3.865
5,491*

989
3.391.213
4.073.602

122.767
187.060

831.657 3.544
4.167

3.132.101 765.385
Vapores.................Extranjeros.......................... 5.815 4.430.248

81.499
3.372.357 3.513.652

_  _ v■ í  N a c i o n a l e s . • 1.044 1.086 > 95.940 66.582|N_ vala J iiaUlUUOrlOP, . . . . . . . . . . . . .
............ . (Extranjeros............ . . . . . 1.088 231.313 988 201.765 879 224.184 211.785

, (i¡:; EN LASTRE : ; « : j

trE_—_____ ( Nacionales. 532 327.110 • ;¿J0t ,506 295.600
456.681

y 616 438.809 i
vapores..^....... j Extranjeros...................... . 388 383.426 > 512 1.101 /  900.516 y
r \ . « i . ..............  I Nacionales. 708

527
48.658

122.419
> 592

561
31.105

125.032
y 388

378
28.704
74.851

y
y

T a f i i  »  r n a  / 13 756 9.006.886 fí 317 788 13 504 i Q AQQ 060 5.545.169 12.159 8.267,462 4.557.404» l l u í  it/y
I

%J l  v v w  « v U v • i U i U v l

1
1 O . U U U i v U v U i W W t A V v
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R e s u m e n  de tos v a l o r e s  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  durante el mes de Septiembre y nueve primeros meses de 1892,

" comparados con los de ig m l perfádo de los años 1896 p 1891.

I M P O R T A C I O N

BN EL M IÉ1M  -SEPTIEMBRE DE EN t o r  ItólMfeROS MESES DE

CLASES
1890 1891 1892 1890 1891 1892DHL ARANCEL DE IMPORTACIÓN — — __

Pesetas. Pesetas. : * ^Pesetas. Pesetas. Patetas. Pesetas.,.

5.545.049 6.563.850 5.113.135 54.570.390 62.039.618 57.382.646
3.429.711 ; 2.974.171 1.258.052 32.980.997 26.857.443 22.779.544

‘ 3.935.065 3.258.168 1 '3.105.870 •'39.531.237 41.324.372 3 7 *1 )8 4
1 :2;I53.802 3.159.087 5.349.425 55.094.989 76.995.246 76.057.866

...... 2.351.833 "  ^2.651.510 1.803.750 ' 23.265.025 24.775.690 25.331.899
6.003.684 7.580.225 .. 1.988.046 27.031.852 32.162.244 32.413.943
1.769.226 2.165.179 1.349.434 13.365.666 14.146.599 15.552.565

616.017 939.263 567*502 6.806.952 7.784.339 7.733.625
5.547.522 5.538.688 3.798.081 39.884.900! 37.584.418 41.404.647
3.362.207 2.954.261 2.989.059 32.944.756 35.404.488 28.017.392
4.300.901 4.731.746 991.443 38.657.945 38.36Í.293 43.270.459

17.861.084 14.601.746 10:576.775 166.323.887 143.139:056 129.782:545
653.056 569.489 v 396.432 5.018.455 5.502 379 ' 4.81&356

LflPORTACIONESBaREClALRS. . . . . . . .  . • .............. ........... ...................... .. “ 14.500.081 ‘ '19.639.289 ‘ *8.282.811 68.131.083 87.440.932 75.593.954

T o t a le s ............................................................. 72.302.238 77.326.672 47.569.815 603.608.134 633.518.117 597.195.125

a • •« *•

E X P O R T A C I O N

CLASES ■
DB LA TABLA DE VALORES OFICIALES

BN EL JKSS DB SEPTIBMiBIjtE DB BN LOS NUEVE PRESEROS MESES DB

1 ' j ! :
1890 ¡ “'ttei ' 1892 1890 • ¿# 9 1 1892—«i

Pesetas. ' f lÜlBtiill» Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7.157^999 ■: ( 6.154.008 6.1543.501 76.547.874 ; 6Í.4831104 63.972.328
L 8.068:424 1 7.855.402 ' 9.647.756 91.402.496 80.831.633 114.673.040

1.990.528 2.043.702 2.701.416 20.074.842 21.005.818 23.008.569
2.035.189; 3.152.480 * 4.120.353 . 18.585.922 20.668.265 , 29.417.128

230.941 316.246 489.176 1.635.417 2.906.542 4.319.797
Vi • * • * • * • • •  . « * • . • • • . • • • « * •  .»•*. *  r <r £• # #' fferw r . . 945.671 *'"lt®48'441 2.413.149 9.215.242 8.333.399 12.702.554

672.034 | 472.480 385.037 2.499.697 3.074.554 4.575.977
702.496 704.413 864.666 7.825.667 6.567.888 8.463.929

2.529.688 3.664.507 2.598.805 23.788.904 26.916.686 24.998.272
; 3.777.264 3.470.706 ! 3.327 488 ' 33.915:755 34.2811*715 ’ 30.202 413

266.814 18.625 8.275 693.962 67Í.275 343.592
XIL........................ ................................................ 36.718.161 ' 36.469.827 23.796.116 280.0lt8.134 285lé9Ív691 ‘ 215.990.871
x m ................ ......................................................... . 174:603 263.529 1 221.693 2.590.145 ; .....T.%3l.l93 2.296:612

TOTAX̂ éí.. . . . . . . .... . . . . 65.269.812 66.134.066 57t217i431 . .-§68*824.057 553.608.063 534.965.082
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Recaudación o

CONCEPTOS

btenida por la Re 

: EN EL

mía de Aduanas en los meses que. 

MES DE SEPTIEMBRE DE

se expresan,

EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS
í.

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1890-91

Pesetas.

1891-92

Pesetas*

1892-93

Pesetas»

Derechos de importación..................................................................... 8.897.004 9.651.000 6.935.966 24.445.916 26.915.751 23.717.493
— de exportación. .......................................................................... 182 32 69.906 405 812 150.462

Impuesto de carga, . . . . ...................................................................... 355.760 364.155 347.973 1.104.839 1.121.126 1.012.317
— de descarga.................................................. . * . . . . . . . . 305.247 316.168 250.522 915.120 889.384 851.396;
— de viajeros.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................... 17.378 20.478 22.558 57.854 65.772 6 2 .m .

Derechos menores.............................................................................. 55.290 60.481 48.680 167.373 173.693 147.481
21.668 3.872 76.808 55.853 26.128 98.681. '

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas . w kW-u.. . . . 75.379 25.271 44.682 : 243.266 172.926 168.036;
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés . . . .......... 2.313 504 2.911 2.996 1.835‘
Derechos de Aduanas por material de obras públicas...................... 212.164 228.818 » 593.490 550.623 3.335
Ingresos eventuales. ¿ .................................................................. 11 3 822 25 38 i 10‘.924‘

T o t a l e s ....................................................... 9.942.396 10 670.278 7.798.421 27.587.052 29.919.249
i
' 26.224.668

Corresponde según los presupuestos..................... ................... 8.635.417 8.635.417 8.648.917 25.906.251 25.906.251 25.946:751

Diferencia de más....... ............................................................. 1.306,979 2.034.861 » 1.680.801 4.012.998 277:917
— de menos............................................................................. .

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación ]

»

publicados en las Gi

>

lCe t á s  d e  M a d r id  d<

850.496 

s 23 de Octubre de 18

> , .<•

¡90,23 de Octubre de¡ 1891 y 21 de Octubi

>

> ■

»-de 1892.

Derechos qmt por Adm nas Jian satisfecho los artículos siguier 

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

ites:...........

EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE LOS' AÑOS

a .  CONCEPTOS.
1890 n

a - r r  ' f 'r
Poetas.",. > f, ,

1891 ¿

, ’ vP esetjas .^ ^  ^

1892
;  Pesétasn

1890-91
3 . Pesetas". v

*891-9¿
1 Pesetas.

1882-93
’ Pesetas.

Azúcar.. . .  ................................................... ..................... ..

. ! 1.717.006 
10.455 

500.746 M

1.298.077,
4.431

; 54.309; 
1.110 

493.603;

3.586.?22‘
41.638

2.464.060
10.321

142.589 
13.222 

L.530.238Bacalao............................................................................................. 463.997 1.370.765 1.488.000
262.216 257.824 663.050 593 055 : 879.785

815 1.511 13.601 * 10.195 16.542'
Harina de trigo............................. ............ . « ................................. . 123.521 5.195 102.372 309.008 49.430 224.786- r
Petróleos,,,.. ....................... ...........>.•*■>............................... ............. 1.200.464 1.256.426 944.764 3.049.367 2.858.659 2,337.120

362.654 773.575 / 1.195.263 1.695.402 3.175.757 1.777.738"
Los d$más.cereales..%. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .  ................... ................... 176.967 254.651 76.495 : 1.031.918 , 809.803- - 336.156-

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.340.631 4.319.383 3.177.251 11.761,671 11.459.280' 7.258.176* -

Importe de lisp̂ %daeî  ̂ ....... ............. 9.942.396 10.670.278 7.798.421 27.587.052 29.919.249 24.272.295*

Los deipá# artículos............................................................................ 5.601.765 6.350.895 4.621.170 15.825.381 18.459,969. 17.014. 119 s

Derechos liquidados en l'as Aduanas á la importación de los artículos sigu 

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

lentes; .

EN LOS TRES PRIMEROS MISES -DE LOS Al v

CONCEPTOS ;
1890 ,

Pesetas.

1891.,

Pesetas.

1892

' Pesetas .̂

1890-91

Pesetas.

1891-93;

Pesetas..

1892-' 93

Pesetas.

Derechô  especial sobre l<?s aguardientes, alcoholes y licores. . . . . . . . . 372.898 ;  313.806 297.007 904.569 684.761 1.207..054

— ídem sobre $1 azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.............. 874.443 418.195 , 596.078 4.026.413 2.152.417 6.431.r/2

— sobre los géneros expresados en el art. 11 déla ley de Presu-
r  821.259 615.568 531.073 ^ 2.197.000 1.636.725 1.85^.147

TOTAld̂ ES.• j.+ n¡•••••••• • • •,*• ** •
*

En los años económicos de 1890-91 y 1891-92* formaban erátos valo 
rando provisionalmente.

Madrid 22 de Octubre de*1893.=El Director general de Aduanas,

2.068.600

res parte de los de b 

Emilio de Alvear.

1.347.56$; .. ■■ ■ •
1

si Renta de. Aduanas

1.424.158 

, habiéndose rectiñ(

7.727.QB2 

:ado en. este estado

, 4̂ .473.903

' " ' \  ' las cifran de 1892.-9'

&.495.323 

S» que Tenían , fig» .
¡i)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

'Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, e l dia. 22 de Octubre de 1892.

, a
|£ Años CAASOTCACIÓJI CALLES

O?p' Años CLASIFICACIÓN CALLES

r §
• S1• <6

sexos
de edad

ESTADO
de la enlbrmeded. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES : o: p-: • ®

SEXOS
de edad

ESTADO
de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION»»

j[ VttTíSn 1 'P.. . • • . . '» fkrampídp, 11.1,». ■<Mesón de-Paredes, 22. • „ £ l7 Hembra.. 64 Viuda. . . Asistolia cardíaca, Bolsa, 3 ........................
2 4 P... diftérica. *■. Moratines, 2 .................... y 18

AAViJAwAtil f
Idem.. • •. 84 Idem*.. . . Catarro pulmonar. San Juan de Dios, 4 . . . . . . • ■ y .

3 Idem. . . . 4 i Idem................ Escuadra, 3 ...................... > 19 Idem... • • 46 Casada. • • Laringitis.......... . . Mal donadas, 6.................. >
4

1U0JLU » . . 0
Idem.. *.. - 31 <SolttttQ '* J 'Tisis pulmonar. • •. Molino de Viento, 13....... > 20 Idem... . . 29 Idem..*.. Pneumonía.. . . . . Travesía Beatas, 3 . . . . . . . ■ ■y* '

5
JkVJiWUAi.i» «i «' 'lli'
Tilam.... T. 17 'lis P, Bronquitis capilar,. Conde Duque, 19........... * > 21 Idem... . . 10 m. p . . . ....... Congestión pulmo y

9 H liffilliî i ,111. i|Wi, iiui, ' 2 0  ¿ / Oeterro pulmonar. Velázquez, 56. • ............... y nar...................... Jacometrezo, 5 6 ............ - y '
7

'lili % HHli'
'Idem.. *. 6 el, ■P....... Oclusión intestinal Corredera Alta, 23.......... y 22 Idem.... • 16 m. P............. Bronquitis catarral García de Paredes, 10.... y

a 1 Iiiiil M *, „1 3 Nefritis.. . . . . . . . . . Alcalá, 99............ ........... > 23 Idem. • • • 3m. p . . . ....... P ulmonía doble. . . Veiarde, 21........... . y
9 IdUBLi ii, ' 5 Pt, _____ Meningitis.. . . . . . . Calvario, 5 ...................... y 24 Idem... . . 18 m. p . . . ....... Bronquitis capilar. Paseo Imperial, 20*.•. . . . . »

' 10 Mim,,.. • 13 d. P............ ■Eclampsia............. Paseo Imperial, 2.......... . 25 Idem....... 75 Viuda. . . Gastralgia crónica. Carranza, 4...................... y
11 Win,. • 2 d. p............ . Id em. . . . . . . . . . . . . C.a Extremadura, 5 0 ..... y 26 Idem...». 15 d. p ............ Enteritis; aguda.» . Cruz, 12.. •. •*.*.««»''.«• ...... ■ » ■
12 Idem... • 72 ,Viudo. . . Derrame seroso.... Botoneras, 4 .................... y 27 Idem...... 42 Casada».« Mielitis................ . Idem, 40........................... y
13 Idem * *«* 63 Casado .. Idem...................... San Bernardino, 1 0 .. .. . . y 28 Idem. . . . 39 Idem...... Dulcinea; 9 . . . . . . . . . . . . . í ' » ' "•
14 Idem*. * •. Feto., Asfixia............. Idem, 1................... . y 29 Idem... . .  ' 83 Viuda. . . Derrame seroso *.. Esperanza, 9.................... »
15 Hembra.. 8 P............. Septic.a laríngea... Alcalá, 91......................... y 30 Idem... . . 67 Casada. . Caquexia............... Cava Baja, 61................ . y ......
16 Idem...... 64 Casada. . Cáncer estómago.. Paseo de los Olmos, 1 .... y 31 Idem..*. Feto.. Hallado calle Guttenberg. »

ISesvLM aeru
. . " ' Varones. Hembras. TOTAL -

Sarampión......... ............................ 1 y 1
Difteria............................ ............. 2 1 3
Tuberculosis.................................. 1 » 1
Del aparato digestivo......... .......... 1 3 4
Demás enfermedades en general.. 9 13 22

T o t a l  de inhumaciones................ 14 17 31

Madrid 24 de Octubre de 1892. =E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de loa Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
Tacantes las Notarías de Salinas de Anana y Corera, partidos 
judiciales de Vitoria y Arnedo respectivamente, las cuales 
se han de proveer por concurso, como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado i y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto dé la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 25 de Octubre de Í892.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
Tacantes las Notarías de Briviesca, G-umiel del Mercado y An- 
guiano, partidos judiciales de Briviesca, Aranda de Duero y 
Nájera respectivamente, las cuales se han de proveer por tras- 
lación, como comprendidas en el tercero de los turnos señala
dos en el art. 7.° del reglamentó general del Notariado, y con
forme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 
de Enero de 1881, y en su caso con arregló á lo preceptuado 
en el Real decreto de 23 de Agosto, de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus ¡ solicitudes á esta 
Erección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
,iPiivocatoria*en la Gaceta.

Madrid 25 de Octubre de 1892.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

En el territorio del Colegio "notarial de Burgos se han, 
desproveer por oposición, y conforme á los artículos 7.* v sí- 

¡guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Realdecretode 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en ban Román, AMeanueva de Ebro, Arnedo, Santander y 
Roa, que corresponden á los partidos judiciales de Torrecilla 
mente**61,08’ ^  Arnedo, Santander y Roa respectiva-
, Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
a la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, 
a  contar .desde el siguiente al de la publicación de este anun
c io  en la G a c e t a ,  expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría é las Notarías que soliciten y el orden de ore- 
terencia en su c a so .

Madrid 25 de Octubre de 1892. =E1 Director general An
tonio Molleda. ’

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Esta direccion general ha acordado que el día 2 de No
liTina abra el Pa£ ° de la mensualidad  corriend o  á las clases activas, pasivas y clero que perciben sus habe-

Corte, en las provincias del Reino 
7 m  la Pagaduría de k  Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 5 del propio mes.

Madrid26 deíQetubre de 1892.= El Director general, Ole
gario Andrade* ^

Banco dé España. 
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, números 256.213 y 304.683, expedidos por este esta
blecimiento en 22 de Octubre de 1888 y 5 de Julio de 1892, 
respectivamente, á favor de D. Salvador Arce y Fernández, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  M adrid  y Diaria oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.e y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Octubre de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—-713

MINISTERO DE fo m e n to .

. Negociado Central.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 

1885, y á propuesta del Ministerio de la Guerra, ha sido nom
brado Ordenanza de la‘ Sección de Fomentó' de Toledo Don 
Robustiano Viejo Burgos.

Madrid 26 de Julio de 1892.:=:P,or el Jefe del Negociado 
Central, Flores Calderón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de ¡a fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sm destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CBNTBAL

Barcelona.—.Ana Phelán, Alcalá, 17, entresuelo. 
Fíaísterre.—Muñoz, Madrid, 2.
Córdoba.—-Carmen Robí, Sordo, 4 duplicado* '
Idem.—Alfredo 'Tobaría, sin señas.
Avila.—Carmen Roso, San Lorenzo, 6, cuarto izquierda. 
Sevilla (E.).—Alberto Moralén, Reina, 45.

'--.Zaragoza.—Marcelino Alonso, plaza Mayor, 1L 
P. Alcacer. — Vicente Morillo, Montera, 44, tercero iz

quierda.
Jerez de los Caballeros.—Julio Salas, Trimllos, 10, se

gundo.
Betanzos. — Eugenio Caballero, Arenal, 8, segundo iz

quierda.
Baza.—Jorge Coco, Horíaleza, 199, tercero.
Bañeza.—Señores hijos Antonio Cordero, sin señas. 
Londres,—Rízextí Madrid, ídem.

' HORTB

Oviedo.—Teresa García, Apodaca, 10, principal.
Madrid 26 de Octubre de 1892. =  Por el Je fe del Centro. 

Vicente Gómez, ’

| Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón»
| Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda 
| de esta provincia, resulta que las cartas de pago que á contf- 
| nuación se expresan por ingresos en la Caja de la Sucursal de 
J esta provincia, por el concepto de la tercera parte del 80 por
I 100 de Propios, correspondientes al Ayuntamiento de Catí, 
I han sido extraviadas; anunciándose dicho extravío en la Ga- 
j cetade Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según pre- 
¡ viene la circular de 3 de Marzo de 1869 y el art. 24 del re- 
¡ glamento de la expresada Caja de 17 de Enero de 1874.
| Número IMPORTE

délas T7T7f<TT a! cartas de pago. j»tas cténtg.

143 4 de Junio de 1859.................... 75*10
144 4.ídem id.................................  80*86
145 4.ídem id.................................  15*74
146 4.ídem id.................................  6*74
184 18 ídem id.......................    115*50
466 1.° de Diciembre id.....................  17‘97
467 1.°ídem id.......................  17*97
468 1.°.ídem id................................. 18*61
507 13 ídem de 1860 ......................... 630*47
291 21 de Junio de 1861.. 572*48
380 3 de Octubre id...... 46,26
457 11 de Diciembre id ,.. . . . . . . . . .  [119*13
350 22 de Agosto de 1862. 12*89
407 27 de Septiembre id................... 526* 17
416 30 ídem id..................................  1.347*50
537 12 de Diciembre id .. . . 403*56

18 4 de Julio de 1863.. 101‘56
393 13 de Junio de 1 8 6 4 . . . . . . . . . . .  179*77
406 16 ídem id ................................  189*29
24 2 de Julio de 1865..  196*67
62 5 de Agosto id    ...........  184*57

Castellón 10 de Octubre de 1892.=E1 Delegado de Hacien- 
pa, Juan Cabello* 1756—WT

Administración de impuestos y propiedades 
de la provincia de Barcelona.

Ignorándose el domicilio y paradero de D. Antonio Cas
tellón, se le hace saber por medio de este edicto que en los 
expedientes que instruyo por defraudación á la renta del 
Timbre del Estado contra los Sres. D. Clemente Huyas, se
ñores Masallera, Poch y Compañía, Sres. Hijos de D. Antonio 
Escubós, viuda de Sebastián Font y Compañía, D. Gregorio 
Ar, D. Antonio Font, Sres. Baladía y Sala y viuda é Hijos 
de D. Cayetano Marfá, se han dictado por el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda providencias absolutorias.

Al mismo tiempo se haco saber á D. Carlos Mesonero y 
Posadas que en los expedientes que instruyo contra los se
ñores Forasté, Castellet y Baulenas, D. Torcuato Falp, viuda, 
de Orfila, Cert y Compañía, D. Juan Comas, D. Francisco 
Novellas, B. Emilio Meneses, D. Manuel López, D. José Gi- 
not, D. Antonio Montfort,, Sres. Fíus y Dotres, Sres. Ripoll , 
y Compañía y Sres. LarjMétá'yT^dnádélíáí sé M k dictado 
por el limo. Sr. Delegado de JJagiepda, providencias absolu
torias, y que han sido desestimáidÓs los recursos de alzada 
que dnterpuso en contra de las providencias dictadas en los 
expedientes que instruyo por igual concepto á los Sres. Ga- 
rriga, Noguésy Sobrino, D. RamÓfi Rbca, Director Gerente 
de la Compañía anónima de Tranvías y Ferrocarriles econó
micos, D. Antonio Pagés, D. Ramón A. Ramos, D. Tomás 
Calí y  B. Vicente Sauz Selme.

Debiendo hacer presente á dichos Sres. Castellón y Meso-^ 
ñero que de las providencias dictadas por el limo. Sr. Dele-1' 
gado de Hacienda pueden apelar en el término de quince 
días ante el Excmo. Sr. Mímstrcr de Hacienda, por conducto 
de la Delegación en esta provincia.

Barcelona 17 de Octubre de 1892, 1732—M
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A dm inistración de Im puestos y  propiedades 

de la  provincia d e Gáceres.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Martín y Pastor 
y  D. Ginés Serra, Inspectores que fueron de Hacienda del 
partido de esta capitelv por el presente se les cita, llama y 
emplaza por si quieren recurrir en alzada dentro del término 
de quince días ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con
tra la resolución dictada por las Direcciones generales de 
Propiedades y de lo Contencioso det Estado en el expediente 
de denuncia por excescí de cabida dé una dehesa denominada 
El Hito, en término de Aliseda; en la inteligencia que pasado 
el plazo señalado desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se les 
considerará que desisten del derecho que la ley les concede 
y se dará por terminado el expediente de que se trata, en 
consonancia con lo dispuesto en los artículos 55 y 60 del v i 
gente "reglamento de procedimientos en las reclamaciones 
económico administrativas de 15 de Abril de 1890.

Cáceres 15 de O ctu bre de 1892.—El Administrador de Im
puestos y Propiedades, Emilio Merino. 1751—M

Com andancia m ilitar de M arina de la  provincia  
de Barcelona.

El Comandante militar de Marina deiesta provincia y Ca
pitán del puerto de Barcelona.

Hace saber que desde hace algunos años existe en esta 
Gomandancia una medalla de oro concedida por el Gobierno 
francés al súbdito español Vicente Estellés, y como quiera que 
á pesar de las gestiones practicadas no se ha presentado di
cho individuo ni se ha conseguido la menor noticia de su 
paradero, se hace público el hecho, rogando á los que le ha
yan conocido den noticia de su residencia actual, con objeto 
de hacerle entrega de la medalla.

Barcelona 21 de Octubre de 1892.=José Navarro Fer
nández* 1730—M

B e  canato del Cuerpo Médico Farm acéutico  
de la  Beneficencia provincial de M adrid.

La Excma. Comisión provincial, en sesión de 13 del co
rriente, ha acordado convocar á exámenes para proveer 12 
plazas de Alumnos internos numerarios de Medicina de la 
Beneficencia provincial y 15 de suplentes.

Para poder optar á estas plazas se necesita;
1.® Tener aprobadas ó estar cursando las asignaturas de 

Patología general y Terapéutica.
2.° Sufrir un examen y ser propuestos por el Tribunal 

nombrado al efecto.
Dicho examen será teórico práctico y versará sobre las 

asignaturas que los aspirantes tengan aprobadas, operacio
nes de Cirugía menor, apósitos y vendajes.

Las solicitudes y comprobantes necesarios para cumplir 
las expresadas condiciones, se presentarán en las oficinas del 
Decanato, en eí improrrogable término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de este anuncio.

Las propuestas , se . harán por el Tribunal censor, según 
por el orden numérico que corresponda á los merecimientos 
4c cada aspirante.

Hospital Provincial de Madrid á 22 de Octubre de 1892.= 
El Decano* José María González Aguinaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra José Rodríguez y 
Fernández, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha del día de hoy señalando el día 4 de Enero próximo, 
y  hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Alfonso Bérnarola Bural y Arturo Jiménez Bar- 
celó, cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo] verifico 
por medio de la presente, á fin deque comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Octubre de 1892.=EI Oficial de Sala, José 
Almira. J—6943

m i U t a t f r g f f »
CARABANCHEL

D. Baldomcro Barbón Areces, Comandante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden superior 
contra el soldado de¿ expresado batallón y regimiento, Anto
nio Sáavedra Silva, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio 8aavedra Silva, soldado del regimiento de San Fer
nando v natural de Almendralejo (Badajoz), hijo de Diego 
y de Teresa, vecino de Almendralejo, soltero, de Veinte años 
de edad, oficio chalán, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno,producción buena, señas particulares ninguna, y de 
1.720 milímetros deestatura, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 

da G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en eí cuartel que ocupa este regimiento en el 
campamento de Carabanchéi, á disposición, para respon
derá los cargos que le resultan del expediente que de orden 
superior se le sigue por la falta gmve de primera deserción; 
Jjajo apercibimiento de que sino comparoceen el plazo fijado 
«erá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

T  á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tarery depohda|M iciai, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Antonio Saavedra Sil
va, y en caso de ser habido lo remitan en clase de presó con 
la seguridad correspondiente al cuartel de este regimiento y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en el campamento de CaTabanehel á 29 de Septiem- 
hré de 1892.=Baldomero Barbón A reces. 1748—M

CARRACA
D. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de 

Mnrína, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa que

por primera deserción se instruye contra el marinero de pri- i 
mera clase Juan Reiner Valen t, es hijo de Jaime y de Cata
lina, natural de Andraitos, Mallorca.

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente éste mi 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero Juan 
Reiner Valent, para que en el término de treinta días, á con
tar desde el de la fecha, se presente en la Ayudantía de este 
Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el delito de 
desertor, del que es acusado; y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 13 de Octubre de 1892.=Teleaforo González.
1742—M

D. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal y Juez de la causa que 
por primera deserción se instruye contra el marinero de se
gunda clase Carlos Pequeño González, es hijo de Manuel y 
de Inocencia, natural de Finisterre, Coruña;

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero Car
los Pequeño González para que en el término de treinta días, 
á contar desde el de la fecha, se presente en la Ayudantía de 
este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el delito de 
desertor, del que es acusado, y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 13 de Octubre de 1892.=Telesforo González.
1743—M

CARTAGENA
D. Miguel Hernáinz y González, primer Teniente del sex

to batallón de Artillería de plaza, Juez instructor nombrado 
en la sumaria seguida contra el artillero José Villanueva Gar
cía Verías por el delito de cambio de residencia sin permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo, José Villanueva García Verías, natural de Al- 
farnate (Málaga), hijo de Juan y de Dolores, para que sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción buena, de oficio jornalero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria se presente en este Juzgado, y 
de no efectuarlo así será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del pro
cesado, y en caso de ser habido, se presente á este Juzgado, 
sito en el cuarto de banderas del batallón para responder á 
los cargos que le resulten en la presente sumaria.

Cartagena 3 de Octubre de 1892.=E1 Juez instructor, Mi
guel Hernáinz. 1755—M

D. Antonio Alcaraz Carrasco, Teniente de Infantería de 
Marina, y Ayudante de este Arsenal.

Hallándome instruyendo sumaria al marinero de la dota
ción del crucero Reim Mercedes, Pablo Bardía Salvador, poi 
el delito de primera deserción, y en vista de las facultades 
que me están concedidas por las Reales Ordenanzas de $. M., 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de esta publi
cación en la Ga ó e t a  d e  Ma d r id  y ¡Boletines oficiales de las 
provincias de Murcia y Barcélóna,1 al expresado marinero, 
para que comparezca en esta Fiscalía á dar sus descargos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, civiles y milita
res, procedan á la busca, captura y conducción á esta capi
tal del referido individuo, cuyas señas son las que á conti
nuación se expresan.

Arsenal de Cartagena 8 de Octubre de 1892.=Antonio Al- 
caráz.

Senas que se citan.
Pablo Bardía Salvado?, hijo de Ramón y de Francisca, 

natural de Gracia (Barcelona), de oficio escultor, de veinti
cinco años de edad, pelo castaño, color moreno, ojos pardos, 
nariz regular. 1753—M

D. Emilio Martínez Molina, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de España, núm. 48, y Jues 
instructor de la causa que se le sigue por estafa y deserciór 
al soldado Juan Ochando Sánchez, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Tobarra, Concejo de ídem, provincia de Alba
cete, avecindado en Jumilla, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Yecla,. provincia de Murcia, zons 
militar de Cieza, de veintiún años de edad, de oficio bracero 
estado soltero, estatura un metro 632 milímetros; sus señas 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbi 
poca, boca regular, color moreno, frente pequeña, señas par 
ticulares ninguna, á quien de orden superior estoy suma 
riando por los delitos de estafa y deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, í 
contar desde la fecha de la publicación de la presente requi 
sitoria se presente en el cuartel de Antignones de esta ciudac 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimientc 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referidc 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de la policía judicial para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, ] 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se 
guridádes convenientes al mencionado cuartel y á mi dispo 
síción, pues así lo tengo acordado en providencia de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi 
cial de la provincia de Murcia.

Cartagena 10 de Octubre de 1892. =E1 Juez instructor 
Emilio Martínez.= Enrique Fernández. 1745—-fc

CIUDAD REAL
D. Pedro Gutiérrez Gusurreta, Capitán y Juez iüstruétO] 

de las diligencias formadas en averiguación del paradero d< 
Antonio González Muñoz, recluta del actual reemplazo coi 
el núm. 147, y natural y vecino de' Fuenteovejuna, provineií 
de Córdoba.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho re
cluta, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de veinte días, contados desde su publicación, comparezca 
enceste Juzgado, sito en la calle de la Lanza, núm. 6, cuarto 
bajo, con el fin de prestar declaración.

Ciudad Real 13 de Octubre de 1892.=E1 Juez instructor, 
Pedro Gutiérrez. 1749—M

CIUDAD RODRIGO
D. Pedro González García, primer Teniente del regimien

to Infantería del Príncipe, núm. 3.
Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 

la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la primera 
compañía del primer batallón de este regimiento Francisco 
Carriba Félix, para que comparezca en el cuartel de Infante
ría de esta plaza á responder á los cargos que le resulten en 
la casa que por el delito de deserción le estoy instruyendo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Encargando á las Autoridades que procedan á su busca y 
captura, para lo cual se estampan á continuación sus señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ancha, boca regular, color regular, frente regular, aire regu
lar, producción fácil, estatura un metro 55 milímetros, edad 
veintidós años.

Y para que tenga efecto lo mandado, se da publicidad á 
esta requisitoria y se fija en los sitios públicos de esta loca
lidad, en Ciudad Rodrigo á 15 de Octubre de 1892.=Pedro 
González.=Por mandado del instructor, El Secretario, Vi
cente Garrote. 1750—M

CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Capitán de la escala activa de 

Infantería, Juez instructor de la Comandancia general de 
esta plaza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á la 
vecina que fué de esta plaza Josefa Pérez Crespo para que en 
el término de treinta días, que se contarán desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, calle de Duarte, 6, con el fin de examinarla en cau
sa que le sigo por intento de estafa; y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Ceuta 13 de Octubre de 1892.=Miguel Baró y Suárez.
1752—M

CORUÑA
D* José Autrán Trujillo, primer Teniente del batallón ca

zadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de causas mi
litares.

Hallándome instruyendo expediente contra el prófugo 
agregado al expresado batallón Rafael Menar Incógnito, hijo 
de Rosa y de padre desconocido, natural de Villamartín, pro
vincia de Orense, parroquia de ídem, avecindado en id., Juz
gado de primera instancia de Valdeorras, de oficio carpinte
ro, edad diez y nueve años, estado soltero, estaturaun metro 
635 milímetros, sus señas son las siguientes: pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color moreno, frente espaciosa, aire natural, señas par
ticulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la 
falta grave de primera deserción simple.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido, lo pongan á mí disposición con toda seguridad en la 

» Coruña, cuartel de Alfonso XII.
Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama

miento en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

La Coruña 4  de Octubre de 1892.=E1 Juez instructor, 
José Autrán. =  Ante mí, el Secretario, Nicolás Rodríguez.

1745—M
CUENCA

D. Gabriel Peñuela Alvarez, Capitán de la zona militar de 
Cuenca, núm. 11, v Juez instructor de causas militares.

I Habiendo faltado á la concentración y embarque el susti* 
|  tuto para Ultramar Benito Calleja Martínez, natural de Cas- 
| tillo de García Muñoz, partido de San Clemente, provincia 

de Cuenca, soltero, de treinta años de edad, su estatura un 
metro 582 milímetros, cuyas señas son estas: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, color bueno, frente regular, aire y aspecto marcial, 
particulares ninguna, á quien estoy formando sumaria por 
el delito antes mencionado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado sustituto para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de In
fantería, sito en la calle de Alonso de Ojeda, núm. 14, de esta 
capital, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en dicho plazo se le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sustituto; y  
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel 
mencionado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cuenca 11 de Octubre de 1S92.=E1 Capitán Juez instruc
tor, Gabriel Peñuela. 1737—-M

D. Gabriel Peñuelas Alvarez, C a p itán  de la zona militar 
de Cuenca, núm. 11, y Juez instructor de causas militares. ^

Habiendo faltado á la concentración y embarque el susti
tuto para Ultramar José Luna Valaro, natural de Sueca, pro
vincia de Valencia, soltero, de treinta y tres años de edad, 
su estatura un metro 635 milímetros, cuyas señas son estas; 
pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz regular, boca ídem, 
barba cerrada, color sano, frente espaciosa, aire y aspecto 
marcial, particulares ninguna, á quien estoy formando su
maria por el ddito mencionado anteriormente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo ál citado sustituto, fiara que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
Infantería, sito en la calle dé Alfonso de Ojeda, núm. 14, de 

■ esta capital, para que sean oídos sus descargos; bajo aperci- 
I bimiento que de no verificaría en dicho plazo, se le siguirán 
1 los perjuicios á que haya lugar.
¡ A la v*z, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
r rfirtniflrft » falda* la.» Autoridades, tanta nivilp.» doma milita*
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Tes y á los agentes de la policía judicial, para^ue practiquen 
activas diligencias én busca del referido sustituto; y en caso 
de ser habido, lo remitirán en calidad de preso al cuartel 
mencionado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cuenca 11 de Octubre de 1892.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Gabriel Peñuelas. 1738—M

Ju zgad os especiales.

BARCECONA

D. Mariano Pérez y Septién, Juez de primera instancia 
é instrucción del partido de San Feliu de Llobregat, y espe
cial nombrado para la instrucción de la causa criminal sobre 
falsificación y expendleión de moneda falsa, contra J ose Ro- 
vira y otros, con jurisdicción en los Juzgadoa de las cuatro 
provincias dé Cataluña. . , t

Por'el presente se cita y llama a Antonio Jorba bubira- 
m , alias Xich de P íen, j  á José Jorerd Grau, vecinos que 
lian sido respectivamente de los pueblos de Fiera y Collbató, 
correspondientes al partido judicial de Igualada, y cuyo ac
tual paradero se ignora, ¡I fin de que en el término de seis 
días, á'contií diWa.aii iiaoroidn en la Gaceta  de Ma drid , 
comparezcan ante este Juzgado especial, instalado en los 
bajos del edificio de San Felipe Niró, para la práctica de una 
diligencia de justicia en méritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1892.=Mariano Pé
rez y Septién.= Por mandado de S. S., Gumersindo de 
Marlés. ^—6924

Juzgados de. prim era in stan cia .
ALCALA DE HENARES

Licenciado D. Francisco Monedero y López, Juez muni
cipal é interino de instrucción de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y bu partido por ausencia con licencia del propie
tario.

Por el presente edicto se llama á Pedro Velillas González, 
natural de Carabaña, soltero, de veinticuatro ó veintiséis 
años de edad, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación del mismo en la Gaceta  de  Madrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración y ser objeto de la práctica de un recono
cimiento facultativo en causa que instruyo á consecuencia de 
haber sido lesionado por el tren de mercancías, núm. 203, el 
día 18 de Septiembre último en el kilómetro 22 de la línea de 
Zaragoza, jurisdicción de San Fernando; prevenido que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Octubre de 1892.== 
Francisco Monedero López.= El actuario, Licenciado Pedro 
Taraeena, por Ballesteros. J—6919

Licenciado IX Francisco Monedero López, Juez munici? 
pal, y como tal interino de instrucción de esta ciudad de A l
calá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se llama á D. Christián Seiber, ve
cino que ha sido de Madrid, en la calle de Ferraz, núm. 49, 
casado, mayor de edad, corresponsal en dicha Corte de los 
periódicos extranjeros, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la Ga ceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y práctica de otras diligencias 
judiciales en causa que se>igue en este Juzgado en averigua
ción del autor ó autores del robo hecho al mismo la noche 
del 15 de Julio último, en término de Vallecas; prevenido 
que de np hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Octubre de 1892. =  
Francisco Monedero López. ==É1 actuario, Licenciado Pedro 
Taraeena, por Ballesteros. J—6920

ALCAÑICES

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de la villa 
y  partido de Alcañices. , . ,

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren las caballerías que se expresan á continuación, robadas 
en la moche del 14 al 15 de Agosto último en el pueblo de 
Gallegos del Ríp, para qne comparezcan, ante este Juzgado 
de instrucción a prestar declaración en el sumario que por 
mencionado hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de las oportunas diligencias para 
la  ocupación de referidas caballerías y detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no, justifican su legí
tima adquisición, remitiendo unas y otras á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidas.

Dado en Alcañices á 17 de Octubre de 1892.=Félix Arranz 
Mansilla. =Federico M. Manzano.

Caballerías robadas.
Un caballo, pelo guindo, estrella blanca en la frente, de 

unas siete cuartas de alzada, herrado de las cuatro, entero, 
calzado de una de las manos y de edad once años.

Otro caballo, también guindo, entero, herrado de las cua
tro, de unas seis cuartas de alzada y edad de siete á nueve 
años.

Una pollina, pelo negro, con una nube en un ojo, de ocho 
á nueve años de edad, sin herrar, de unas cuatro cuartas y 
media de alzada. J—6921

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez instructor de este partido, en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario que se instruye contra An
tonio, Saavedra Silva, por lesión grave que causó á José Mar
tínez Gallego, á consecuencia de la cual falleció, ha acordado 
que sa emplace al dicho Saavedra Silva, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
en que tenga lugar la última inserción de la presente en los 
periódicos oficiales Ga ceta  d e  Ma dr id  y Boletín oficial di 
esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Badajoz al objeto de nombrar Abogado y Piocurador que le 
defienda y represente en expresada causa; previniándole que 
de no Verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar er 
derecho.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento a l repetido? 
Antonio Saavedra Silva, cumpliendo cpn lo mandadof pongo 
la presente que firmo y sello con el de mi carga en Almen- 
dralejó á 14 ae Octubre de 1892.===ÉL Secretario, Pablo, Sán-, 
chez Calderón. J—6922\;

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de estar 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un barbero lla

mado Juan Frau, cuyos apellidos y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente á la inserción de este edicto en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración en el sumario que por dudosa procedencia de 
ciertas caballerías me hallo instruyendo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 17 de Octubre de 1892.=Francisco 
Mifsut y Macón.=E1 Escribano actuario, Licenciado Angel 
Pacheco. J—6923

BARCELONA—NORTE

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito del Nor
te de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Gralla y Vilá, de veintiséis años, cochero, natural y ve
cino dé esta ciudad, áfin de que comparezca ante este Juzga
do dentro del término de diez d ías, contados desde el de la 
publicación de la presente en la  Gaceta de Madr id , á fin de 
notificarle la sentencia recaída en causa seguida contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del men
tado Juan Gralla á disposición dé este Júzgáfio,

Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 1892.=Felipe To
rres . = Mariano Grog, J—6925

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri
to del Nerte de esta capital.

Por la presente, requisitoria se enparga á todas las Auto* 
ridades y agentes de la policía judicial que procuren.la.cap
tura y conducción á las cárceles nacionales y á disposición 
de este Juzgado de Celsa Martínez de Bujanda y Sagasti, de 
veinticuatro años, soltera, sirvienta, natural de Mendaria, 
vecina de esta capital, y cuyo actual paradero.se ignora; pues 
así queda dispuesto en causa contra la misma „ seguida por 
hurto.

Al propio tiempo se cita y llama á la mencionada Celsa 
Martínez, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la publicación , de la presente, comparezca ante 
este Juzgado á fin de serle notificada la sentencia recaída en 
la mencionada causa; con prevención si no lo verifica de que 
será declarada rebelde y le pararán los perjuicios consi
guientes.

Dada en Barcelona á 17deOctubre del892.==FelÍDe To
rres.—Mariano Gros. ' J—6926 \

COLMENAR YIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viem y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Pedro 
García Casarreal, de veintiún años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Leopoldo y Rosa, natural de Madrid, y vecino de 
Chamartín de la Rosa, para que dentro del término de quin
ce días comparezca ante la Sección cuarta de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Madrid.

Interesando á la vez á todas las Autoridades gubernativas 
procedan á la busca, captura y conducción vá disposición de 
dicho Superior Tribunal del Pedro García Cagarre,al, proce
sado en causa criminal con otro por robo; y se le apercibe 
que caso de no presentarse seTá declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Colmenar Yiejo á 18 de Octubre de 1892.=Ma- 
nuel Romero González.=EÍ Escribano, Bonifacio Quintana.

J—6927
CORDOBA—rlZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Piza- 
rro, vecino de esta ciudad, en la puerta del Rincón, núm. 88, 
cuyas demás circunstancias y paradero actual sé ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del présente en el Boletín oñcial de esta provincia y G a 
c eta  de Ma d r id , se presente en la cárcel de esta ciudafi 
para ser detenido en la misma; apercibido que de ño verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares, 
gubernativas, administrativas y agentes de la  policía judi
cial, que procedan á la busca de dicho sujeto, constituyén
dolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á mi d is
posición; pues así lo he mandado en causa que Contra el m is
mo y otros sigo por estafa.

Dada en Córdoba á 17 de Octubre de 1892.=Manuel Serna 
Higuero,=E1 Secretario, por el Sr. Montero, Teodomiro Fer
nández. J—6928

ENGUERA

D. José Marín Ibáñez, Juez municipal, Regente del Juz 
gado de instrucción de esta villa de Enguera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á' 
procesado Antonio Martínez y Narro, alias_Zapaterín, hije 
de Victoriano y  de Antonia, de veintiséis años fie edad, na 
tural de Pozo Cañada, provincia de Albacete, soltero, de ofi 
ció zapatero, sin domicilio fijo, cuyo actual paradero se ig  
ñora, con el fin de que dentro del término de diez días, con 
tados desde la publicación de ésta en el Boletín oficialde esta 
provincia, sé presente en las cárceles dé San Agustín de lí 
ciudad de Valencia, á disposición de la Sala de lo crimina 
de la Excma. Audiencia de este territorio que lo reclama ei 
la causa que contra el mismo y otro se sigue por robo y us< 
de nombre supuesto; apercibido que de no verificarlo dentr< 
del referido plazo será declarado rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

El indicado sujetó Antonio Martínez Narro se fugó de la 
cárqeles del pueblo de Silla en la  noche del 6 de los corrien 
tes; es de estatura fin metro 675 milímetros, pelo y cejas m  
gro, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sane 

¡ usa bigote; traje morada, zapatos negros y gorra de dicho Óc

. lor, y como distintiva particular, le  faltan dos dienfes de la 
I mandíbula superior.

Al. propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída- 
des, así civile®. coma militares y  dependientes de la policía ,, 
judicial, procedan- á la busca y captura de dicho sujeto,, y  
caso de ser habrá© la  conduzcan con las seguridades conve- , , 
nientes á laa meBcionadas,cárceles á disposición de la refe- .y, 
rida Sala de lo criminal.. ;

Dada en Enguera á 15* de Octubre? de I892.=José Marín, A 
Ibáñez.=Por su mandado-, Juan A. Foxá. J—69k'9: >

LALIN f
D. Gonzalo Pintos Recio* Juez de insfeuocíón de* «F.te par- , 

tido.
Hace saber que en la  noche del 7 del oorrísnte mv& s ha y 

sido robado D. Francisco Mato Blanco, vocino de PiMm , en 
el Municipio de Carbia, correspondiente á este partido,, lle
vándole 12.000 reales en monedas de plata en un talég©*gm '•n- 
de de estopa, un reloj remontuar casi nuevo de e&jas de p\ «-t i 
ta con labor, un gemelo de oro con un diamante, al parece y* 
del tamaño de un perdigón lobero, dos navajas de afeita r 
usadas con mango de hueso negro,, dos paraguas, uno negrt > 
y otro castaño, de alpaca con varillas de hierro, siendo los 
autores del robo cinco hombres desconocido»? de los enalba 
uno traía la cara tapada y de las señas siguientés: uno ten^ 
dría de edad como unos cuarenta años, estatura regulár^ 
grueso de huesos, color trigueño, con bigote pequeñoy ralo? 
ojos negros, vestía chaqueta larga color castaño, sombrero^ 
de ala larga Color ceniza’y copa régular; otro de unos treinta^ 
años, grueso, color trigueño; estatura regular, cara ancha,, 
pescuezo grueso y vestía chaqueta y pantalón negro, som
brero también negro dé ala más corta que el anterior; otra» 
de unos veintisiete á treinta años, alto, que era el que tra ía 
la cara tapada, y vestía chaqueta y pantalón negro.

Ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de los sujetos, dinero y objetos referidosyponféndo- 
los á disposición de esté Juzgado.

Lalín 16 de Octubre de 1892. =Gonzalo P intos.=D e orden1 
de S. S., Nicasio Blanco. J¿-69S0v

MADRID1—BUENA VIST A

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal dél d istrito  
de Buenavista, é interino de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ce
lestino Secado Fernández,, de veintiséis años, saltero, estu^ - 
diante, natural de Oviedo, que dijo vivir en la calle de Sán • 
Juan, 7 y 9, principal; Adolfo Guimaray Collal, de diez y 
siete anos de edad, soltero, cáínisero, natural de Ciudad Ro
drigo (Salamanca), habitante en la calle del Esté, ^num¿ 7,j 
según manifestó*; Victoriano Pesquero Qulléz, de veinticinco 
años, natural de está Corté, soltero, cajista, y qué dijo habi
tar en la calle de Mira el Sol, 9, principal; Francisco Monci— 
lio Fernández, soltero, estudiante, natural de Sevilla, de-»" 
diez y nueve años de edad, y qué dijo vivir también en la  
calle de Águilar, núm. 9, 'tercero* derecha, y á Jerónimo Par-» 
do García, de veintiséis años, soltero, albañil? natural d e^  
esta Córte, y que' di jó’ habiiar eú ealíe fie las Aguas? nu^ 
mero 10, portería, y cuyas demás circunstancias, domicilios - 
ó paraderos actuales de dichos sujetos se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Diarto oficial de Avisos y G a c e ta  d e  
M adrid , comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado* 
con objeto de recibirles declaraciones indagatorias en el sur 
mario que les instruyo por hurto; apercibiéndoles que de no* 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar? y serám 
declarados rebeldes. /

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado, caso de;se r ^ W o B ? delQ» 
referidos sujetos. , _  /  ’ ^ ....

Dada en Madrifi á 18; de Octubre det 1892.==Antonio Gubi> 
lio v Muro.=Licenciádó Séverianó deMazorrá.

j , ■ :■ - J—6932
MADRID—HO3P10IO. r(

En virtud de providencia diptafia. en el día dé, hoy por- e l  ;; 
Sr. Juez de íñstrúcéíóá del distrito úé} Hospicio;de está ca^v 
pital, sé cita £ ^ÁñfoúíoMariíü Xlyáfez, puraque comparezf ̂  
ca el día 17 de Noviembre próximo, á la una dé hu tapie, en 1 
la Sala dé lo criminal, SécciÓn tercera de e8tá Audiencia, sita. 
en el piso bajó del Palacio de Justicia, á fin de declarar cóma 
testigo en las sesiones dél júicio oral que ha de qelebrarse^en /  
virtud dé causa criminal qué sé sigue por lésiónes contra: 
Francisco Couto Rodil; apercibido que de no concuirir a ésta  
primer llamamiento, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas* 
con que desde luego queda conminado.;

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1892.=V. \B.. =ET 
Juez instructor, R. Zapata.=El actuario, Federico Camaehf i 
y Jiménez. Jr-6959

MADRID—INCLUSA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Ind u , 

sa de esta Corté, por providencia dictada hoy "eñ 1& caí isa ' 
instruida por hurto dp una blusa; y una bpiñá á Vicente Ri- 
vera, de ofició'panadero,' yecihó "idóv'úátá‘ villá, m  ácqríiado,, 
comparezca á declarar dicho Vicente en el r e f e r i d o a d o ,  '

; sito en la calle del General Castañas, núm. 1, á la ho ra de v,
 ̂ audiencia, bajo la multa da5 a 50 pésétas.
‘ ' Y para su inserción en la G a c e t a  d e  MaDrid,, pm  igno-,, 
' rarse el paradero del testigo, expido la presenta e® 1 Madrid;
? á 19 de Octubre de 1892.=E1 Escribano, Rlávipña Ujldaricp., 
1 de la Torre. J -6 9 3 L  .
\ MADRID—PA L A C IO ,.ri

1 D. Buenaventura Muñoz y Rodríguos, Magistra do de Au«
{ diencia de fuera de esta Corte^ y Juez de, primeMv instancia
I del distrito de Palacio dé la misma.  ̂ v
i p or ia presenté requisitoria? v término de quince d̂ as», %
| contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , BolejM 

oficial de esta provincia y Mario oficial de Avisos, 'm  c i |á , 
llama y emplaza por uña sola vez a. JÓBé'Radnguez CmpsalDj 
hilo dê Ĵós;é y de Ciará» diluntos, nátuTáJ y vecino de esta 
Corte soltero^ de oficio peliquero, de veintitrés año^. de edad, 
que habitaba én la cálle áe la  J u s ta n ú m , 22, p^sb cuarto, 
cuyo actual domicilio y  paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término se p á sen te  en éste Juzgado y Escribanía 
de D. Santos Pinto, sitos en la  calle del General Castaños^ 
número 1, planta baja, á responder a los cargos que contra 
el mism o se instruya por el delito, de tentativa dq h ú tto , de 

, dinero; ¿dvirtíéndole que si para el referido térinino no ^
? presentare será cte&isTado rebelde y le parará el perjuicio ^u<

Í haya lagar. , . .■
Y se encarga á todas las Autoridades civiles, judiciales ; 

militares y agentes, procedan á la busca y detección de 
* ínsé Rndrífiruez Gonzálo, ál QÚC, habida que sea
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le presenten en $&te Juzgado ó lo dejen en la Cárcel Modelo
á  mi díspQ6;\pio®^dán.dome eí oportuno aviso,

Dada en Madrid á 19 de Octubre de Í89& bienaventura 
Muñoz.=Por mandado de S. S., tíantos Í>ihto. J—6933

MADRIDEJOS
» ,  ¿En ./virtud.. deJo.a^cda(te^aa,sumario que se instruy e por 

ta lo n e s ,^  cita de comparecencia aate este Juzgado de ins- 
Jtmcci^ dentro del térnimo de diez días, á contar desde la 
dásérciéa de la presente en la G aceta  d e  Madrid , al lesiona
do Carlos Rival, natural de Lyón, Francia, soltero, de cua
ren ta^  cinco añes de edad y escultor de oficio, á fin de que 

. preste declaración en dicho Bumario y se le ofrezca la causa 
en lom a legal; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que surta •sus efectúe firmo la presente en Madri- 
v~ctaft&g á 12 de Octubre de 1892„=Nicolás Sánchez,

1-^6934
MURCIA—SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
^iBtrito á« San ¥uan de esta ciudad, Decano de los déla 

/Misma.
. . . .Por laq)resente requisitoria y /término de dipz días, si- 

í guien tes al en que tenga lugar la inserción de la inisma en 
hr el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  , d e  M adrid , se 

cita, llama y emplaza á Juan de Dios Tobar Rabadán, de esta 
. ; , vecindad, con morada em;el mes de M^xzp.AltiW e» la ‘«alie 

de Corté, núm. 3, casado, hortelano, de treinta años de edad, 
á fin de que comparezca atíte este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento contra él dictado en causa sobre le
siones al mismo y Jo^Gómez Llópiz, y prestar declaración 
de inquirir; bajo apercibimiento de que si no comparece será 

( , declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lügar. , . .. ^ ....  ̂ ^

A£ propio tiempo encargó a las Autórídádes civiles, mili
tares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
bu sea,^detención y conducción á estas cárceles á mi disposi
ción deMuan de Dios Tóbar Rabadán, por hallarse así acor
dado en la referida causa.

Dada en Murcia á i9^de Octubre de 1892.—Federico de 
Castro Ledesma.=El Secretario, José García. J—6935

RIAÑO
; ^   ̂ ^  ./Wenceslao Doral y  Resma, Juez de primera instancia 

de ééta villa dé Rianó y sú partido.
^'‘''^Hagó saber qué lamen dó cesado D. Argimiro del'Valle y 

Martín, con fecha 3 de Octubre del aqo último en el desempe
ño del cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
parfMo, cuyo cargo ha venido desempeñando por segunda 
vesídéédé eLI.° de Abril del referido año, se cita por este pri
mer edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el expresado funcionario para que lo verifiquen den- 
trodel plazo de un semestre, que se empezará á contar desde 
d  día Cn que el présente anunció l e  ^tíbliqUAel la Ga ceta  
d e  Madrid ó Boletín oficial de esta provincia, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Riaño á 17 de ̂  Octubre de 1892 .= Wenceslao Do- 
rah=±El Secretario de gobierno, José Reyero Rodríguez.

J—6936
SAN ROQUE

„ * p . Daníe} Morcillo y Redecilla, Juez dé Instrucción de 
f,06ta ciudad y su partido.

Por 1¿ presente requíéitdria^ pito, llamo.y émplazorá José 
Izquierdo Rodríguez, Tde estatura alto, delgado, sin barba, 
teniendo una cicatriz atravesada en el lado izquierdo' de la 
cara que le llega al pescuezo; viste terno claro, sombrero 
blanco, y botas negras, también se emplaza á Antonio Abad, 
aliaéHuelvario, cuyas demás circunstancias se ignora, para 
que en el término de diez días; sé presenten en la cárcel de 
este partido á defenderse del cargo que le resultan en la cau
sa que-se le sigue por robo en la Administración de los seño
res Larios en la CóloMa déÍ *tésóriílo, término de Jimena.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás ágeñtés de la policía judicial proceda á 
la busca, captura, prisión y conducción á estas cárceles con 
las seguridades convenientes de los referidos sujetos.

'San!Roque 13 de Oetuhre de 1892.—Daniel MorciIlo.=Por 
mandado de S .G á sp d rM ath eo s . J—6937

TALAYERA DE LA REINA
D. Manuel María Puga, Juéz dé instrucción dé esté par

tido.
«lago saftéí p í f a l e é l M ' c b s f o s  en q tá  ha sido 

coodenado en cansa crimiHár Andrés Loarte y Sánchez, ve- 
cm® de esta ciudad, se sae áá  (pública Subasta el día 12 de 
Noviembre próximo, á lás once de su- mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado,

Una cas& efi él püebló'dé San Bártoiomé dé la í Abiertas, 
plaza de la Constitución, núm. 2, en 3.000 pesetas.

Loque se hace saber para conocimiento del público, ha
ciéndose constar que el títulq de propiedad se halla de ma
nifiesto en lá Escñbañíá M  Sr. 0rtegá; que no se admitirá 
postura que a&© cubra las -dos terceras partes del valor, y que 

. para tomar parte en la subasta habrá qué depositar previa
mente él 10 por 100 de la tasación.

Dado en Tala vera de ia Reina á 19 de Octubre de 1892.= 
k MánuélMaría tfega.==Por manaado de S^Frááéisco Ór- 
■ tega. ™  - ** ^m¿e938  - ■

TARANCON ,

D., Guílkrmo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 
^ t e  párt&do.

Por la presente requiero á todas lás AÚtÓrídáteiy así cí
a le s  como militares y agentes de la policía judicial, para 
quC’procedan^ la busca de los generes señalados di final, los 

- ^uales^falttón la ñotóe del 27 5i 28 ¿té SéptiéMb^ Último, 
^éKcuarto Mamado^delbS^Fra^sbs, énláposadá dé Mlfñáno 
YMétá, sita én la  Plaza de1 Villanmyor, dé ^ntiagq, y^edao 
de ,der habidas’los pofigan á Üi disposición con laépéíéonas 
en cuyo poder se encuentren, si" no jüstifieak su legítima 
pro^*.e&nda^y-'|^^Mchki^:pr<lcedlend6JgU8fiinéitte‘'iá la ave
riguación de lofl^uf^réSíicapturaf en s î soaso, ^  éóndueción 
A la eáreel de este partido A disposición de este Jbzgado.

Dada en Tarancón á 18 de Octubre de 1892̂  ̂ Guillermo 
=Elactuariov JoséOruz.

Señas di Iqs g¿Héroe rotados.1 s,
Unos 14 pares de zapatead®^ mujer,!»S(5ftrpín?!%IftTftdos, 

««on tacón.
' Seis ídem-íd¿ péspiíntes blancos.

Tres ídem fie cabra, blancos, á la inglesa, con puntas de 
charol negro. ( ; _

Ocho á d;iez ídem Wtinas de señora, áe sagrén, con punta 
de charol, marca 00.

Dos ó treé pares de botas, de caballero, mate y mate, 
marca, N. O.

Pañolería.
Varios pañuelos de seda de la Indis» en colores blancos 

^on negros dé ramos, café con ramo y cenefa viola, y un ne
gro, lisos y negros con blanco, llevándola mayor parte de los 
másmos en la misma seda, al lápiz, las marcas B. B. 1/2 B. B. 
I ‘0. O.

Dos ó tres docenas de pañuelos de sarga de seda, negros, 
Msos y con cenefas blancaa, llevando la marca de C. V. T. C., 
ó sea C. U. 1/2.

Ocho ó diez pañuelos de merino de lana, negros, del nú
mero 1 al 8, de 9/4. . ,

Otros ocho ó diez id. id. id. en color de aceituna, granate, 
café do grana, con marcas C. C. y C. C. 1/2, ;

,Dos pañuelos negros con fleco de seda y bordados en ne
gro, uno de ellos con muchas marcas, y la última que no 
está borrada es R. O.

Cinco ó seis id. negros borda^qs en color aceituna y café, 
bordados en colores y con fleco dé seda.

Varios pañuelos de lana, de la cabeza, tanto en color café 
con cenefas violeta y novedad, como los tapabocas, llevando 
en los piornos de la Aduana las marcas de S. A. N. 1/2 los pa
ñuelos, y los tapabocas O. C. y C. 0 . 1/2.

Unas diez ó docq docenas dé pañuelos de algodón, de la 
cabeza, entre unos llamados Estrella, ó sea cuadros encarna-. 
dos y negros, con lunares encarnados .y negros, y otros ra
meados del tamaño 6/4 y marca O. T. 1/2 con lápiz en los 
mismos, y otros denominados Campillanos, color café, con 
cenefa de listas encarnadas y blancas y rameados, éstos con 
la marca V. O.

Otras diez ó doce docenas de los mismos pañuelos Estre
lla, mas pequeños y con marcas de C. T. 1/2 O. A. y O. G.
, T Seis á ;siete docepas de pañuelos de algodón en cuadros 
imitaciones a seda denominados Foular haute novéauté, mar
cas R. O. y R. R^

Cinco á seis docenas de pañuelos del cuello, de algodón, 
entre los colores sandía azul con azul, ídem con blanco café, 
con blanco y blanco con morado,

Diez á doce pañuelos de merino de algodón, negros, color 
café y granate, con marcas en los mismos al lápiz T'v,é I.

Unas doce, elásticas de estambre con pecheras labradas y 
la marca C. S., media en un cartón dentro de uno de los bol
sillos.

Otras dos ó tres labradas con solapa y marcas O. V. 
yü. O. , . ;

Dos mediás piezas de cachemir de lana, colores aceituna 
y granate, mercadas en las tablas donde se hallan arrolla
das con las marcas T. O. T. é I. . ,

Otros cuantos trozos de cachemir, también de: lana,., colo
res café y azul marino y de merinos de lana negros con mar
cas N. O. C. T. O. y C. V. T. E.

Tres ó Cuatro piezas dé merinos ó cachemir de algodón 
negros, café, aceituna y granate, con marcas en lás tablas 
O. y O. U. T.

Varias Roanesas de un tercio de vara de alto, poco más ó 
menos, cada una con marcas R. A. T. y T. T. C.

Retores y cutíes de camisas, marca C. R. C. y O.
Unas treinta fajas morellanas y cada una envuelta en su 

papel, con los números de los palmos acompañados dé una L., 
fabricación'de Miguel Martín der.Portanéte, pero sin tenér en 
qllas er notóbre del fabricqíite, }as marcas de lás rníimaé son 
Táé Siguiéhtés por orden de sus ̂ palmos. - 
Falmós- 20 L. 22 24 26 28 30 32 36 y 40
Marca: I. S. A.3/4 O.C.l/4 C.O.1/2 O.U. G.R. O.yp.A.1/2

Y por último, unas cuantas docenas de pañuelos del bolsi - 
lio bláficós con' cenefas dé colóles, máfeados en lá" Éiisma 
tela al lápiz Con la Marca I. O. T.

Los géneros expresados tienen además la siguiente 
marca. ^

ÜóürtvRaiie
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VALENCIA—MAR
D^ñétóbal'Sironés tuertó, Jtiez dé instrucción déí dis

trito del Mar en Valencia^ _
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado,Juan Frangisqo Ifqrre Miguel^ hijo dq Francisco y 
de Prudénciá, natural y vecino de esta capital, de trece años, 
soltero, pintor de abanicos, que habitó en la calle de San An
tonio, núm. 12, de esta referida ciudad, y que en lá actuali
dad se encuentra en Barcelona, según se cree, cuyó domici
lio se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado ó se presente en las cárceles 
del Asilo municipal de esta capital con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo contra el 
mismo y otros sobre hurto de una sábaná; apercibiéndole de 
que si no comparece en él término prefijado será declarado 
rebéldo y le parará además el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Aá propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido Juan Francisco Herre Migué!, cuya estatura es de un 
metro460 milímetros, sus manos tienen de longitud 150 mi
límetros, y sus pies 200, color de su rostro moreno claro, ojos 
pardos, pelo castaño oscuro, y tiene una Cicatriz en la parte 
lateral derecha del cuello, presentándole en este Juzgado á 
mi disposición; pues,haciéndolo asi administrarán justicia.

Dada un Valencia á 17 de Octubre de 1892.=Cristóbal Gi- 
ronés;i=Enrique Botella. J^6940

En virtud de providencia dictada ante mí en el día de hoy 
por el Sr. D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de esta capital, se cita á Dolores A. Apa- 
rici, Dolores Boigues y Julián Martínez, cuyos domicilios se 
ignoran^ pero se tiene noticia de que residen en Barcelona, 
para que en el término de nueve días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta  de  Ma dr id , comparez
can ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en 
causa que se instruye en el mismo sobre estafa; apercibién
doles de que si no comparecen incurrirán en una multa de 
<5á 50 pesetas y les parará además el perjuicio a que haya 
Jiljgar en derecho.

/Y para que la presente sírva de citación en forma, en 
♦cumplimiento de lo mandado; extiendo la y firmo en Valencia 
á 14 de Octubre de 1892.=Enrique Botella. J—6899

VAXENOI Ar-MÉROADO
ig? D. Manuel García y Giner, ‘Caballero de la Real y distin
guida Orden eSpañóla-dé Gallos III y J  uezdé ínstrudéión del 
distrito del M W ^¿de-eéthlbiuda<í de Yáleuéia.

Por la presente requisitoria y  término de quince días, 
contados desde su publicación en la Gaceta  de  Madrid, se 
llama á Valentín Espinosa y Antonio Pedralva, éste de esta
tura regular, grueso, usa bigote y barba negra, viste decen
temente, no constando otras señas ni antecedentes, ignorán
dose cual sea el paradero délos mismos, para que dentro de 
dicho término comparezcan en la cárcel de San Agustín de 
esta ciudad á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por estafa; apercibidos de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.
.. Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  ex
horto á los Sres. Jueces de instrucción procedan á lá busca 
y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos, sean pues
tos á mi disposición en la indicada cárcel.

Valencia 14 de Octubre de 1892.=Manuel García y Gi
ner. =Salvador Cesles. J —69Í5

En la causa que se instruye en el Juzgado del distrito del 
Mercado contra Valentín Espinosa y Antonio Pedralva sobre 
estafa en el día de ayer, se dictó auto el que contiene los par
ticulares que son objeto de notificación, que dicen así:

«Resultando que dé lo actuadó aparece haberse cometido 
un hecho que presenta caracteres de delito de estafa:

Considerando que existen indicios de criminalidad contra 
Valeptín Espinosa y Antonio Pedralva, y méritos bastantes 
para declararles procesados:

Considerando que, ignorándose el paradero de los mismos 
sin qué á pesar de lás diligencias praéticadas se haya podido 
averiguar, procede decretar la prisión de los mismos y lla
marles por requisitorias:

Vistos los artículos 503, 504, 512 y 13 y demás correspon
dientes de la ley de Enjuiciamiento criminal;

S. S. por ante mi el Secretario instructor dijo:
Se declara procesados á Valentín Espinosa y Antonio Pe- 

dralyá, con los que se entiendan las sucesivas diligencias en 
en él modo y forma dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Se decreta la prisión provisional de los mismos en la cár
cel de San Agustín de esta ciudad, toda vez que se ignoran 
sus paraderos; hágaseles saber el motivo de su procesamien
to y prisión y que se procede de oficio, y para su notificación 
publíquense las pportuháé Cédulas en la Gaceta  de  Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia y fórmese pieza dé prisión.►

Y para que sirva de notificación á Valentín ¿Espinosa y 
Antonio Pedralva y  su publicación en la Gaceta  d e J ^ drid , 
firmo la presente en Valencia á 14 dé Octubre de 1892.= 
Salvador Cesles. - J —6916*

VALENCIA. DE ALCÁNTARA

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Juan Dos 
Santos, cuyas demás circunstancias de filiación, actual para
dero y señas particulares se ignoran, vecino de Montalbán 
(Pórtügal), para que en el término de diez días comparezca 
en la sala audiencia de eBte Juzgado ó en la cárcel de este 
partido, para que preste declaración indagatoria en el suma
rio que contra el mismo instruyo por hurto de corcho , de la 
propiedad de la Viuda é Hijos de D. Juan Alberto Casares; 
bajo apercibimiento de que si dentro del expresado término 
no comparece, se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tánto, ruego y  |¿éargo á las Autoridades y  .agentes 
de policíá judicial enhuya circunscripción se encuentre nicho 
Juan Dos SantofÚ tuvieren noticia de su paradero, procedan 
á adopta/ las medi<Jás oportunas con objeto de que. el referi
do sujeto sea detenido y conducido con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido, mediante á estar decre
tada su prisión provisional en la mencionada causa. f

Dada en Valencia dê  Alcántara á 15 de Octubre de 1892 =  
Franciscb Buisón.=PÓr Mandado de S. S., Bernabé ¿ópez

J —6917
VINAROZ

D. Enrique Forner y.Bonastre, Abogado, Juez municipal 
de esta cludac| y .regente este Juzgado de primera instancia 
por uso de licencia del propietario.

Por el presente se hace saber que en méritos de la deman
da de pobreza pendiente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda promovida por el Procurador D. Francisco Del- 
mas Alsiña, en nombre de Francisca Fontanet García, viuda, 
vecina dé está ciudad, para litigar con los herederos dé Fran
cisco Martínez Cano, se ha dictado la providencia del tenor 
siguiente:

«Providencia.—Juzgado de Vinaroz á 29 de Septiembre 
de 1892.

La anterior certificación á las diligencias de su razón 
con la comunicación que se acompaña; acordando á lo prin
cipal del precedente escrito de 29 de Enero último del Pro
curador D. Francisco Delmás, se tiene al mismo por parte 
legítima en el nombre que/ inte/viene, y  admitida la deman
da de pobreza sé confiere traslado de la misma á los herede
ros de Francisso Martínez Gano, que lo son Bautista, Felipa 
y Manuela Martínez Guier y Francisco Martínez Serrano, y  
al Sr. Delegado del Abogado del Estado, á quienes se;empla- 
zará con entrega de las copias presentadas y cédula corres
pondiente, para que dentro de nueve días comparezcan á con
testarla; bajo apercibimiento á los demandados que no com
pareciendo se sustanciará el incidente sólo con dicho señor 
Delegado, y en cuanto al Francisco Martínez Serrano, que 
se halla ausente ignorándose su paradero, p^ractíquese el 
emplazamiento por cédula que se insertará en el Boletín ofi
cial y Gaceta  de  Madrid  y  se fijará en los sitios de costum
bre de esta ciudad.

Al primer otrosí, a lo acordado en providencia de 6 de 
Febrero próximo pasado; al segundo, á su tiempo, y al ter
cero, £oino se pide.

Lo mandó y firma el Sr. D. Enrique Forner Bonastre, 
Abogado, Juez municipal de esta ciudad, regente este Juz
gado de primera instancia por usó dé licencia del propieta
rio; doy fe.=Licénciado Enriqüé Forhér^=Ante mí, Sebas
tián Guarche Molinosf> :•

Y para que tenga lugar la notificación y emplazamiento 
del expresado Francisco Martínez Serrano, cuyo paradero se 
ignora, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  
De M adrid ; proviniéndose sal Referido demandado que si no 
coxá^ece ’á,' jeontéstar la, deMtóida, dentro de nueve días, le 
parará eí perjuicio que haya/lugár en derecho, y se sustan
ciará el incidente sólo cofi el Delegado del Abogado del 
Estado. \

Dado en Vinaroz á 29;de Septiembre de 1892.=Licenciado 
Enrique Forner.=Por mancado de S* S., Sebastián Guarche 
Molinos. 463—P
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NOTICIAS OFICIALES
Crédito N avarro.

Con faeha 15 de Octubre de 1891 expidió esta Sociedad, 
bajo el núm. 17.113, y á favor de D. Isidoro Melero, vecino 
de Alsasua, nn resguardo de depósito voluntario en metálico 
de 10.816 pesetas, á interés de 4 por 100 anual, á devolver el 
día 16 de Octubre de este año; y habiendo solicitado un du
plicado del mismo, por habérsele extraviado, se anuncia al 
público por segunda vez para que si alguno se cree con de
recho á reclamar, lo verifique en el término de dos meses, 
contados desde el 14 del actual, y que vencerán en igual día 
del mes de Diciembre próximo; en la inteligencia que transj 
currido dicho tiempo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el duplicado, quedando anulado el primitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 24 de Octubre de 1892.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario.

714—X

B olsa  de M ad rid .
Cotización oficial del día 26 de Octubre de 1892, comparada con

la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior, 69 0(0 69*40-05-69 0(0
á plazo. 6940 »

pequeños. 69*76 69*50-20-40-90-05
69 25 80-35-45 
69 0(0- 694 0-75 

70‘4 0-70 0l0
Nuevos, series Gy H, de100y 200pesetas. » 69*90
Idem id. al 4 por 400 exterior...................  73*60 73'65-70

pequeños. 73‘85 7445 74 0r0
73*90-8 0 -75-65-79 

Nuevos, series Gyff, de 100 y ZQOpaselas. » 75 0(0
Idem amortizable al 4 por 400  . 78*45 78*4 0

pequeños.. 78*45 78*25-60 35-40-20
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 «86 ...... 4 05*85 4 05‘9(M 06 0|0

405 95
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000............................................. 97*40 97*25-30
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000.... 95*65 95*65-70
Acciones del Banco de España. .............  363 0j0 363*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  363 0(0 363*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  427 0(0 428 0(0-428*25
428 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas  427*75 428 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO iBEWRFIGIO daño beneficio

Albacete.........  0*80 » Logroño  0*25 »
A l e o y . . • 0*20 »  Lorca................  0*70 *
A lica n te ...... 0*25 » Lugo.. . . . . . . .  0*30 »
Almería  0*25 »  Málaga.............  0‘20 »
Avila........  0*25 » Murcia   0*25 »
Badajoz........... 0*30 » Orense.............. 0*30 »
Barcelona........ 0*20 » Oviedo.............  0*25 *
Bójar............... 0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao  0‘20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona... . .  0*25 »
C áceres....... 0*30 » Pontevedra... 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*20 » Beus  0*20 *>
Cartagena..*.. 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón...... 0*30 » SanSebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . .  0*35 »  Santander..... 0*20 »
Cérddba. . . . . .  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0’35 »
Cortóla     0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 »  ¡Segovia  0*30 »
Ferrol   0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria   0*30 »
Gijéa  0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » Tal* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0‘35 » Teruel  0*30 »
Haro.   0*25 » Toledo   0*30 »
fíuelva  0*25 » Tudela.  0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia.  0*20 »
Jaén   0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*20 »
L e ó n .. . . . . . . . .  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida..— . . .  0*20 »  Zamora  0'30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

l

Bolsas extranjeras.
París 25 de Octubre bb 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.... á 63 28(32
i Idem id. id. interior................................ á »

¿Pondos e$pa~\ Idem amortizable al 2 por 400......... . . . .  á »
ñolas j Idem id. al 2 por 400..exterior................ á »

[ Idem id. al 3 por 400.exterior...................á »
\ Obligaciones de C uba............................. á 460*50

¿Pondos fra n -  j 3 por 400.............  á 99*20
ceses..............\ 4 4(2 por 4 0 0 .. . . , ................... ............... á 4 05*90

Consolidados ingleses...............................á 96 8(4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á 3a vista, francos, beneficie á papel, 45*40.
Idem, á ocho días vista, id. id., 45*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Octubre de 1892.

TEMPERATURA  
ALTURA y htímadad del aire.

del -------  — ................. í
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida ^  ̂ v
á 0® y  en Humede- y clase del viento, d e l c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

^mañana.. 708*48 6*5 6*3 NE. , .  B * lig. Casi desp.*
9 mañana.. 709‘29 40*2 9*8 E Idem.. Celajes.
2 del día.. .  708*93 4 7*2 43*7 S Calma.. Despejado.
3 dela tarde 707*52 49*5 44*8 SSO.. B 1 lig. Idem,
«delatam  707*52 43*7 44*9 SO.».. Brisa.. Idem.
9 delamoche 707*52 4 4*2 4 0*6 SO.. . .  Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............   20*0
Mem¿mrmma., ............    ;  # ^

Diferencia...  ............   a 44*3

»  Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*4
a Idem id. dentro de una esfera de cristal................. .... 49*4
I............... Diferencia.................     23*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...................................... ..... 26*3

Idem mínima id..........................................  .. 4*5
Diferencia ..................................................   24 *8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................... 447

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............ 4*8
Alturaíd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................... 0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, e 
dia 26 de Octubre de 1892.

Altura Tempera- r)irec_ 
barométrica tnra Fuerza

á 0® Q_ rM,QAne ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel enSJaÍ0S del

del mar en centesi- Qm del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 763M 48*0 SE,... Calma. Despejado. »
Bilbao»,..... 764*6 44*6 SE.».. Brisa... Casi cub.*. Tranq.*
Oviedo  762*4 42 0 SO.... Idem. . Lluvioso... »
Coruña (7 h.) 760*7 49*0 SSE. . Id. fte . Cubierto... Picada.
Santiago.... 762*3 49*4 S Brisa.. Lluvioso. . »
Orense.........
Vigo    764H 47*8 S Idem.. Cubierto.. Tranq.*

Oporto  763*4 4 7*4 SO.... Viento. Idem... . . .  P.oleají
t Lisboa (8h.). 764*5 46*7 S Brisa... Nebuloso., Oleaje.

Badajoz  764*7 47*5 N Calma.. Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 765*2 42*1 NE. . .  Idem.. Casi desp.V Tranq/
Sevilla  765*9 45*6 N E ... Brisa.. Despejado.. »
Málaga  763‘6 20*0 SO.... Idem.. Idem.,. . . .  Tranq.*
Granada.,... 766*5 40*5 E Calma.. Idem... . . .  »

Alicante  765‘5 23*5 S  Idem.. ídem. Rizada.
Murcia.  764 o 48*2 SO.... ídem... Idem ...... »
Valencia  764*6 4 7*6 NO. . .  Brisa.. Idem  »
Palma  763 9 48*3 N . . .  » Casi desp.* Tranq.*
Barcelona^.. 763*3 48*2 ENE.. Calma.. Despejado. Idem.

Teruel  » 7*2 NO... Idem... Idem ...... »
Zaragoza.... 761*6 44*5 NO... Brisa.. Idem ...... »
S oria ........ 764*7 42*2 SO.... Idem.. Idem ...,.» »
Burgos..,.., 765*2 42*0 SO.... Calma. Nubes  »
León.............
Valladolid... 766 6 44*0 S E ... Brisa... Casi cúbl* »
Salamanca... 765*0 43 8 SO.... Idem.. Nuboso.... »
Segovia  764*6 43*5 s Idem... Despejado. »

M adrid...... 767*0 10*2 E . . , . . Id. lig,. ^dem   »
Escorial..... 764*7 4 3*4 NO..,. Brisa.. Idem... , . .  »
Ciudad Real.
Albacete.... 767*0 42*2 O ... . .  Calma. Idem .,,.,. »

P a r í s . . . . 762*2 0*5 N Brisa.. Idem  »
Gris-Nez —  764*2 4*5 E  Idem.. Cubierto.. Picada.
St. Mathieu., 762*3 5*6 SE  íd.fte.. Nuheso^.,, Oleaje.
Isla d‘Aix... 758*9 9*7 NE.... Idem... Cubierto.. Tranq.*
Biarritz....... 762*4 47*0 O .,. . .  Idem... Idem.. . . . .  Picada.
ClermonW. 757*0 43*0 OSO... Idem. Nuboso.... »
Perpiñán.... 761‘9 44*9 NO... Brisa.. Despejado »
Sieie............  759*6 42*4 NO.... Id. ffce.. Brumoso.. Agitada,
N iza ....—  755*7 44*8 SO—  Brisa.., Despejado. Tranq.*

Roma...  760*8 46*6 S .. ..Id em .. Cubierto.. *»
Nápoles...... 762*5 46*2 OSO... Idem... Casi desp.* »
Palermo..... 763*7 20*4 OSCL. Calma. Despejado. »
Malta  764*4 48*9 SSE,. Brisa.. Casi desp.*. »

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
ŷ  visita de policía urbana, resultan ser los precios de lo® ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral de 0 08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0 80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas. ..............   214
Terneras.* ............     105
Cameros.. ............       525
Ovejas...................   >
Lechales...........................................    »

T o t a l .....................  844

Su peso en kilogramos...............  55.106:

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo.  .............................        1,775*34
Segovia.   .........     2.872*06
Norte..  .......................    7.329*92
B ilb a o ... ... .........................   1.450*84
Aragón..  ...................   867*87
Valencia.     ..........    1.815*70
Mediodía.......................    23.948*15
Ciudad Real...............    3.587*44
Imperial..,  ..........     1.890*74
Arganda................................................................ 229*66
Correos..............            7*35
Matadero de vacas................     15.411*27
Idem de cerd os...,  ........... . »
Intervenciones     ........... ..................... »

Total. . . . . . . _____   61.186*34
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  48.727*46

Diferencia en este día de mas. . ...........  12.458*88

Madrid 26 de Octubre de 1892»=E1 Alcalde.

Forman parto de este número de la  Gaceta los plie
gos 4 3  y  4 4  de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo U.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  be  M ad r id , situado en 
la  planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

' PESETAS

Primera clase. .............  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem......................  8
En rústica .......................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA d e  MADRID.— 
EL Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. * —1

SANTOS D E L  D IA
San Vicentey mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULO S

REATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 6.a de 
abono.—Turno 3.°— Tannhauser.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Funoión 16 
de abono,—Turno par.—Isabel la Católica.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Turno 3.°—Bealidad.

Alas cuatro y media.—Militares y  paisanos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El Rey que rabió.
A la una de la madrugada, gran baile estudiantil.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y medía.— 

Serie 1.a—Función 24 de abono.—Turno 3.°—Luisa Paran- 
quet.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El plato del 
día.—El monaguillo.—La caza del oso.—La Czarina.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—El Oran Ca
pitán.—De Herodes á Pilatos.—Rodas de oro.—El Gfran Capitán.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Marina^—Icomici tronati.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro.—Novedades extra
ordinarias para los forasterosi—Estreno de la pantomima en 
cuatro actos «Don Juan Tenorio», con apoteosis de gran sér-
Sresa nunca vista en España. Mlle. Dicka, con sus maravi- 

osos ejercicios. «La feria de Sevilla», con la lidia de un bra
vo becerro, j  otros varios números.

A las ocho y media.—La misma función, y estreno de la 
desaparición de un caballo por Mlle» Dicka.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media»—Última fija

ción de moda.—Variado espectáculo por los principales artis
tas de la compañía. Reaparición del célebre cantante cosmo
polita Jdr. Visconti, y «La guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


